
Resolución
No 015/2025

VISTO: Nota presentada por el Sr. Orlando Figueredo

CONSIDERANDO:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

Acta No
006/2025

Pando, 14 de Febrero de2025.

b

1. Que segÚn consta en el punto n' 11 del Acta n' 003t2025 se autorizó la realización de
dos jornadas de carnaval enPlaza Constitución, los días sábado 22y domingo 23 de
febrero.

2. Que solicitan el corte de la calle ltuzaingó desde Gral. Artigas hasta Wilson Ferreira,
para los días sábado 22 y domingo 23 de febrero, a partir de las 14:00 hs del sábado
hasta las 23:50 hs del día domingo.

1 AUTORIZAR el clerre de la calle ltuzaingó desde Gral. Artigas hasta Wilson
Ferreira los días sábado 22y domingo 23 de febrero, a partir de las 14:00 hs del
sábado hasta las 23:50 hs del día domingo. ,

ENVIAR la presente a conocimiento de la Secretaría de Descentralización y
Participación
REGISTRESE en |os archivos de Resoluciones del Municipio.

Alca des lez

Warren Concejal Sergio Ramos
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